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Asimismo, queda señalado para el acto de
conciliación y, en su caso, de juicio, el mis-
mo día que en los autos número 239 de
2009, que en única convocatoria de audien-
cia del día 16 de junio de 2009, a las once y
treinta horas de la mañana.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Anastasio Silveira Hernán-
dez, don Javier Silveira Hernández, don
Víctor Silveira Hernández, doña Mercedes
Hernández Olalla, don Álvaro Silveira Her-
nández, don Anastasio Silveira Muñoz,
“Landstate, Sociedad Limitada”, “Tacesa
Maquinaria, Sociedad Limitada”, “Silveira
Machinery Rental, Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada”, “Pilotes 2000, Sociedad
Anónima”, y “Traes, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.730/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.238 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Laurentiu Mihai Papalet, contra la em-
presa “Flores Neptuno”, sobre ordinario, se
ha dictado auto de admisión a trámite de la
demanda, en el que se cita a los actos de
conciliación y/o juicio para el día 10 de ju-
nio de 2009, a las diez cuarenta y cinco ho-
ras, cuya parte dispositiva se acompaña.

Diligencia.—En Madrid, a 29 de octubre
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha tenido entrada en este
Juzgado el anterior escrito, junto con el ori-
ginal del acta de conciliación ante el Servi-
cio de Mediación, Arbitraje y Conciliación
que se une, a estos autos, de lo que paso a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 10 de junio de 2009, a las
diez cuarenta y cinco horas de su mañana,
en la Sala de audiencias de este Juzgado, sita
en la calle Hernani, número 59, cuarta plan-
ta, de esta ciudad, debiendo citarse a las par-
tes, con entrega a la demandada y a los inte-
resados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, así como del escrito

de subsanación, con las advertencias previs-
tas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

1. Al otrosí digo: ha lugar a lo solicita-
do sobre interrogatorio o confesión de “Flo-
res Neptuno”, en la persona del representan-
te legal don Enrique Javier Fernández
López. A tal fin se hace saber que el interro-
gatorio habrá de responderse por su repre-
sentante en juicio siempre y cuando hubiera
intervenido en los hechos controvertidos.
En caso contrario, tal circunstancia habrá de
alegarse con suficiente antelación al acto del
juicio, identificando a la persona que inter-
vino en nombre de la entidad, para su cita-
ción al juicio. Si tal persona no formase par-
te ya de la entidad, podrá solicitar que se le
cite en calidad de testigo. Apercibiéndose de
que, en caso de no cumplir lo anteriormente
señalado o no identificar a la persona inter-
viniente en los hechos, ello podrá conside-
rarse como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

2. Ha lugar a la documental: y a tal fin,
se requiere a la empresa demandada para
que aporte al acto del juicio los documentos
interesados en el otrosí digo del escrito de
demanda.

En cuanto a la “más documental”: cuando
se proponga se acordará.

3. En cuanto a la testifical: cuando se
proponga se acordará.

4. Al segundo otrosí digo: se tienen por
hechas las manifestaciones contenidas en
cuanto a la asistencia letrada a los efectos le-
gales oportunos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Valvanuz Peña García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flores Neptuno”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.603/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Hugo Óscar Olivares,
contra “Borlaz, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el

número 218 de 2009, se ha acordado citar a
“Borlaz, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de septiembre de 2009, a las nueve y cuaren-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 22, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Borlaz,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.597/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Javier Olmo
Moreno, contra “Aves Lacara, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 85 de 2009, se ha
acordado citar a “Aves Lacara, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 14 de septiembre de
2009, a las diez y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 22, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aves La-
cara, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.510/09)


